
   
 

 

 
 

ABECÉ 

Programa de Pruebas, Rastreo y 
Aislamiento Selectivo Sostenible – 
PRASS.

 
 

¿Qué es el COVID-19? 

 
Es una enfermedad altamente infecciosa causada por un virus respiratorio, 
conocido como síndrome respiratorio agudo grave coronavirus 2 (SARS-CoV-2), 
que produce síntomas parecidos a los de una gripe, como lo son: fiebre, tos, 
dificultad respiratoria, cansancio, dolor en los músculos, entre otros. 
 
 

¿Qué es PRASS? 

 
Es el programa de Prueba, Rastreo y Aislamiento Selectivo Sostenible, que se 
basa en gran parte, en el rastreo y asilamiento de los contactos de los casos 
probables o sospechosos de COVID–19, de una manera ágil y oportuna, que 
debe ser implementado en todo el territorio nacional.   
 
 

¿Cuáles son los objetivos del PRASS? 

 
El principal objetivo del PRASS es desacelerar el contagio por COVID-19 e 
interrumpir las cadenas de transmisión. Controlar el contagio, permitir la apertura 
económica y social del país y pasar de un confinamiento generalizado a un 
aislamiento selectivo. 
 
 

¿Cómo se ejecuta el PRASS? 

 
Mediante la aplicación exitosa de sus tres frentes de acción (Pruebas, Rastreo y 
Aislamiento Selectivo Sostenible). Sin embargo, es importante tener en cuenta 
que PRASS se enfoca en el rastreo y aislamiento rápido y oportuno de los 
contactos. 
 



   
 

 

¿Qué tipo de pruebas se utilizan para el diagnóstico de COVID-
19?

 
Solo se pueden utilizar las pruebas diagnósticas definidas por el Ministerio de 
Salud y Protección Social (MSPS). Las cuales incluyen las pruebas moleculares 
RT-PCR y las pruebas de detección de antígeno. 
 
 

¿Quién realiza la prueba de COVID-19? 

 
Si una persona requiere que le realicen la prueba de COVID-19, previa 
evaluación de su cuadro clínico y de los criterios de riesgo epidemiológico, la 
EPS a la cual se encuentre afiliado le atañe el deber de realizarle la prueba, 
teniendo en cuenta los lineamientos y protocolos establecidos por el MSPS para 
este procedimiento. Si no está afiliado al Sistema General de Seguridad Social 
en Salud (SGSSS), le corresponde a las Secretarias de Salud Departamentales, 
Distritales o Municipales realizarle la prueba. 
 
 

¿Qué laboratorios pueden realizar el procesamiento de las 
muestras de COVID-19? 

 
Los laboratorios que podrán procesar las muestras de COVID-19, serán aquellos 
que cuenten con la habilitación vigente para la prestación de los servicios de 
salud y que se inscritos en el registro de laboratorios – RELAB. 
 
 

¿Quiénes pueden tomar la muestra de COVID-19? 

 
Las muestras deben ser tomadas por profesionales de la salud debidamente 
capacitados y entrenados. Cuando las muestras son tomadas por auxiliares de 
laboratorio o auxiliares de enfermería debidamente entrenado, deberán estar 
bajo la supervisión de profesionales de salud que verifiquen el procedimiento. 
 
 

¿Se debe hacer detección de posibles contagios en una 
población saludable con las pruebas de laboratorio en PRASS?

 
No, debido a que en la actualidad no existe evidencia científica comprobada, que 
demuestre que una prueba pueda ser usada para identificar positivos en una 
población sana (tamizaje). Además, en un tamizaje no es posible determinar en 
todos los tamizados (sanos) el momento de contacto con persona positiva o 
situación de riesgo, por lo cual se dificulta establecer la fecha apropiada para la 
toma de la muestra, lo que no garantiza la confiabilidad de los resultados. Para 
la toma de la muestra, es necesario conocer la fecha de síntomas o la fecha de 
contacto estrecho con un positivo. Lo anterior en el marco del programa PRASS.  
 
 
 



   
 

 

¿Qué puede hacer una entidad territorial para buscar positivos 
de COVID-19?

 
Las entidades territoriales pueden implementar estrategias de Vigilancia en 
Salud Pública, como la investigación de conglomerados y búsquedas activas 
comunitarias o de sintomáticos respiratorios, donde podrán tomar las muestras 
necesarias para los casos involucrados según la evaluación de riesgo 
epidemiológico basado los algoritmos definidos para tal fin. En todo caso, 
siempre deberá articular a la red prestadora y a los laboratorios para la toma y 
procesamiento de pruebas de la población afiliada. La articulación con las EAPB, 
IPS o ESE debe ser un trabajo previo y socializado por los diferentes actores que 
participan, antes de iniciar las estrategias de Vigilancia en Salud Pública. 
 
 

¿Qué es Rastreo en el marco de PRASS? 

 
Es la identificación de los contactos de los casos de contagio de coronavirus 
COVID-19 confirmados, probables y sospechosos; corresponde a su evaluación, 
orientación y seguimiento. 
 
 

¿Qué actores intervienen en la implementación del programa 
PRASS? 

 
Los actores responsables de la implementación del programa PRASS de una 
manera articulada en el territorio nacional, son los siguientes:  
 

• Secretarias de salud del orden departamental, distrital y municipal o las 

entidades que hagan sus veces. 

• Equipos de rastreo de las entidades a cargo del aseguramiento en salud  

• Equipos de rastreo del Centro de Contacto Nacional de Rastreo - CCNR    

• Instituto Nacional de Salud (INS). 

• Prestadores de servicios de salud.  

 
 

¿Qué es el Centro de Contacto de Rastreo Nacional CCNR?

 
Es una estrategia transitoria en el marco de la pandemia por el COVID-19 que 
opera de forma centralizada y articulada con el programa PRASS y el INS, 
buscando fortalecer la capacidad de la Vigilancia en Salud Publica de algunos 
territorios, a través del rastreo telefónico de los casos sospechoso, 
especialmente los no identificados por algunos actores del programa. 
 
 



   
 

 

¿Debo tener un centro de contacto en mi entidad territorial para 
implementar PRASS? 

 
No es un requisito exigible para los diferentes actores en el marco de la 
implementación del PRASS, excepto para el CCNR. Sin embargo, no deja de ser 
una fortaleza en la implementación, para aquellos actores que cuenten con un 
adecuado centro de contacto que les permita un mejor rastreo y asilamiento 
oportuno de sus contactos. Su implementación también dependerá de la 
cobertura telefónica o de internet que haya en el territorio. 

 
 
¿Qué es el SegCovid19? 

 
Es una aplicación web que permite el registro de la información del estado de 
salud de personas con diagnóstico confirmado, descartados o posibles casos de 
COVID-19, con o sin factores de riesgo, residentes en Colombia y el seguimiento 
del aislamiento domiciliario u hospitalario. 
 
 

¿Qué es el CUBO de SegCovid19? 

 
Es una herramienta tecnológica que integra, consolida y administra grandes 
volúmenes de datos provenientes de diferentes fuentes de información 
relacionadas con la enfermedad de coronavirus, por medio de la descripción de 
una serie de variables cualitativas y cuantitativas que se visualizan a través de 
la Bodega de Datos de SISPRO y que le permite a los diferentes actores realizar 
un seguimiento adecuado de sus casos y contactos, hospitalizados, 
aislamientos, atenciones, entre otras variables.  
 
 

¿Cuáles son las principales herramientas tecnológicas que se 
utilizan para el registro y seguimiento de Casos y Contactos?

 
Las principales herramientas para la captura, seguimiento y análisis de datos de 
la población, con fines de salud pública son:  

• SegCovid19. 

• CUBO SegCovid. 

 
 

¿Quién le hace el Rastreo y Seguimiento a la Población No 
Afiliada? 

 
El rastreo de los contactos de los casos confirmados y el seguimiento de los 
casos confirmados, probables y sospechosos de la población no afiliada, les 
corresponde a las Secretarias de Salud del orden Departamental. Distrital y 
Municipal.  
 
 



   
 

 

¿Cómo se financia el programa PRASS? 

 
El programa PRASS por ser parte de las estrategias de Vigilancia en Salud 
Pública será financiado según lo establecido en la Resolución 518 del 2015 como 
un componente de la Gestión de la Salud Pública. 
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